
Delimitar el concepto de transfuguismo para cuidar la democracia 

El transfuguismo es un concepto resbaladizo. Aunque es evidente que 9ene una connotación 
peyora9va, se trata de un fenómeno sobre el que no siempre existe una definición compar9da 
o ampliamente aceptada. No es extraño observar cómo conductas que para algunos 
cons9tuyen ejemplos palmarios de transfuguismo, para otros representan ejercicios de 
coherencia o libertad ideológica por parte de los diputados. Con todo, hay tres elementos que 
deben concurrir simultáneamente para que podamos plantearnos si estamos ante un 
tránsfuga. Cada una de ellas cons9tuye una condición necesaria –deben estar presentes para 
poder hablar de transfuguismo–, aunque ninguna de ellas es condición suficiente –no bastan 
por sí solas para que podamos afirmar la presencia del fenómeno–. En consecuencia, solo sería 
suficiente la confluencia de esas tres condiciones de forma conjunta. 

1)  Que el diputado o concejal mantenga el cargo representa5vo. Es decir, que, a pesar incluso 
de haber abandonado su par9do o grupo parlamentario (o municipal), el cargo representa9vo 
conserve el acta de diputado (o concejal). Estamos, pues, ante un fenómeno que se 
circunscribe al ámbito parlamentario (o al pleno municipal), considerándose tránsfuga 
parlamentario (o municipal) a aquel candidato que, una vez ha resultado electo, abandona o es 
expulsado de la formación polí9ca bajo la que concurrió a las elecciones durante su mandato, 
sin renunciar por ello a la condición de diputado (o concejal).  

Queda fuera de nuestra concepción de transfuguismo lo que algunos han llamado el 
transfuguismo electoral, es decir, el fenómeno por el cual, personas que militaban en un 
par9do e incluso ostentaban cargos representa9vos gracias a esa formación polí9ca, deciden, 
ante la inminencia de unas nuevas elecciones, cambiar de par9do y concurrir a esos comicios 
bajo unas nuevas siglas. Aunque algunos puedan considerar censurable esta ac9tud, no debe 
considerarse transfuguismo. Primero, porque el concepto de transfuguismo que estamos 
tratando de acuñar está referido al ámbito parlamentario (subsidiariamente puede aplicarse al 
ámbito del pleno municipal), y resulta determinante tanto el mantenimiento del acta de 
diputado (o concejal) como la alteración de las mayorías de gobierno. Y segundo, porque 
aceptar la tesis del transfuguismo electoral sería tanto como negar a los individuos la libertad 
ideológica y la posibilidad de que los posicionamientos polí9cos de las personas puedan 
evolucionar a lo largo del 9empo. No se nos escapa que bajo el transfuguismo electoral 
pueden darse situaciones de claro oportunismo polí9co por parte de sus protagonistas, pero 
desde luego no puede hablarse en estos casos de traición al electorado ni de alteración 
ilegí9ma de las mayorías parlamentarias. 

2) Que el diputado o concejal altere las mayorías parlamentarias que sustentan a un 
gobierno. De ahí que las votaciones donde se verifique esa ac9tud transfuguista sean 
esencialmente aquellas en las que está en juego el otorgamiento o la re9rada de confianza a un 
determinado gobierno (votaciones de inves9dura, mociones de censura, cues9ones de 
confianza). Éste es uno de los puntos del Pacto An9transfuguismo original de 1998, en el que 
los par9dos firmantes se comprome9eron precisamente a no servirse de diputados tránsfugas 
“para cons9tuir, mantener o cambiar las mayorías de Gobierno de las ins9tuciones públicas”. 
Estamos de acuerdo en que esta idea inicial del Pacto es un aspecto esencial del 



transfuguismo, a diferencia de las recientes novedades introducidas por la III Adenda que, a 
nuestro juicio, ensanchan el concepto y lo desnaturalizan. 

3) Que el diputado o concejal se aparte deslealmente de la posición o criterio fijados por el 
par5do. Decíamos al inicio que el concepto de transfuguismo 9ene una connotación nega9va. 
Y esa connotación nega9va 9ene que ver precisamente con que se trata de un fenómeno en el 
que debe exis9r un componente de deslealtad o ac9tud fraudulenta por parte del cargo electo. 
Esa deslealtad lo es, en principio, respecto al criterio fijado por el par9do por el que el cargo 
representa9vo concurrió a las elecciones.  

Lo que ocurre es que, en la prác9ca, se producen situaciones en las que no siempre está claro 
si es el diputado o concejal el que se aparta del criterio establecido por el par9do o si, en 
realidad, es el propio par9do el que se desdice del criterio que defendía anteriormente ante la 
opinión pública. Qué duda cabe de que los par9dos no son estructuras monolí9cas, y que 
perfectamente pueden cambiar de su posición y adaptarse a las circunstancias. Sin embargo, 
no es admisible que los par9dos aprovechen un cambio de criterio para acusar de 
transfuguismo a algunos de sus cargos electos que se man9enen inamovibles en la posición 
original.  

Además, es di\cil iden9ficar la “posición oficial” de los par9dos. Los programas electorales, a 
pesar de que muchos querrían que operasen como algo similar a “contratos con la ciudadanía”, 
son, a estos efectos, poco ú9les, entre otras cosas porque no suelen explicitar la polí9ca de 
pactos de las dis9ntas fuerzas polí9cas. Como “posición oficial” de los par9dos, parece más 
fiable la que adoptan los órganos correspondientes a nivel interno o, en su caso, los grupos 
parlamentarios o municipales. Ahora bien, es imprescindible que la decisión que se adopte en 
temas relevantes (posición en una votación de inves9dura, acuerdos de legislatura, acuerdos 
de coalición, posición en una moción de censura, etc.) sea fruto de una autén9ca deliberación 
interna, donde los cargos orgánicos y electos tengan la posibilidad de expresar libremente su 
opinión al respecto, reba9r argumentos, defender su criterio y tratar de persuadir al resto de 
miembros del par9do a través de un debate suficiente. Es decir, conviene estar alerta para que 
las acusaciones de transfuguismo no sirvan como pretexto para mermar la libertad ideológica y 
de expresión de los afiliados, cargos orgánicos y representantes polí9cos en el seno de los 
par9dos. En resumen, en caso de que la posición o criterio del par9do se aparte de lo 
defendido original y públicamente por dicho par9do y, por tanto, no sea el diputado el que 
modifica autónomamente su posición, no podemos hablar en puridad de transfuguismo, sino 
de discrepancia legí9ma que deberá ser respetada. 

Por úl9mo, a esas tres condiciones necesarias, puede sumársele algún otro elemento que 
cualifica la conducta del tránsfuga. Se tratarían de circunstancias adicionales que, sumadas a 
los tres requisitos anteriores, permiten iden9ficar de manera aún más ní9da la existencia del 
fenómeno.  

La más clara de esas circunstancias consiste en que el parlamentario o concejal, tras la 
operación, mejore su estatus económico o polí5co, en suma, que su comportamiento 
obedezca o sea consecuencia de un quid pro quo, y no de una discrepancia sobre la estrategia 
o criterio definido por el par9do. La recepción de un beneficio como contrapar9da al 
mantenimiento de una posición discrepante deslegi9ma a esta úl9ma y la hace desmerecedora 
de apoyo. En este sen9do, si la persona acusada de transfuguismo, además de mantener el 



acta de diputado, de alterar las mayorías de gobierno y de apartarse del criterio del par9do de 
forma desleal, mejora su posición económica o polí9ca (ob9ene dinero a cambio, mejora su 
estatus parlamentario, pasa a desempeñar un alto cargo en el gobierno, etc.), estaremos ante 
una señal inequívoca de se trata de un tránsfuga. Como decimos, en el término transfuguismo 
está implícito un reproche é9co o moral: el tránsfuga es un parlamentario que traiciona la 
confianza que los electores depositaron en él en tanto que representante de un par9do polí9co 
concreto, y que éste defrauda, no por mantenerse fiel o coherente con lo que él interpreta 
como la posición oficial del par9do, sino simplemente para medrar económicamente o 
promocionar en términos polí9cos. Y es que, aunque no todos, algunos episodios de 
transfuguismo pueden englobarse, incluso, en el fenómeno más amplio de la corrupción 
polí9ca. 

En defini9va, consideramos que para poder afirmar que existe transfuguismo en un caso 
concreto, debería comprobarse si concurren tres condiciones imprescindibles, pero 
insuficientes cada una de ellas por sí solas: 1) que el cargo electo mantenga el acta de diputado 
o concejal; 2) que con su ac9tud se alteren mayorías de gobierno; 3) que se produzca un 
apartamiento del criterio fijado por el par9do, que quepa calificar de desleal. Además, pueden 
darse otro 9po de circunstancias que, sumadas a los tres requisitos anteriores, permiten 
reforzar la convicción de que se está ante un caso de transfuguismo, como puede ser 
destacadamente la existencia de una mejora en el estatus económico o polí9co. 


